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.  PARTE OFICIAL.

1 º  s e c c ió n .— MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

En virtud de lo dispuesto por Mi Real 
decreto de 14 del actual, Vengo en nom
brar Director general de Administración 
local en el Ministerio de la Gobernación á 
D. Ramón M iranda; Director general de 
correos á'D. Manuel Zarazaga; Director ge
neral de beneficencia á D. Gárlos de Espi
nóla; Director general de establecimien
tos penales á D. Bonifacio Fernandez de 
Córdoba; Director de contabilidad y Or
denador general de pagos á D. José Ma
nuel de Aguirre; Subdirectores áD. Jus
to Pastor Alvarez, D. Mariano Vela, Don 
Joaquín María de Cezar y D. Luis Man- 
resa; Oficiales primeros á D. Enrique Ve- 
d ia, D. Rafael Navaseués, D. Salvador 
de Reina Rodríguez y D. José Laplana; 
Oficiales segundos á D. Francisco Ormae- 
che, D. Felipe Benicio Diaz, D. Francisco 
Ibañez y Camacho, y D. Fernando Nieu- 
lant y Sánchez Pleités; Oficiales terceros 
á D. José Galo Am or, D. José María Ró- 
denas, D. Manuel Lasheras, D. Gavino 
Tejado, y D. Rafael CarvajaL

Dado en Aranjuez á diez y nueve de 
Mayo de mi! ochocientos cincuenta y 
dos.=Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de la Gobernación-Manuel 
Bertrán de Lis.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
Lérida y el Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de Barcelona, de los 
cuales resulta que en 1695 la Baronesa 
de Claret fundó en la villa de Tremp una 
enseñanza de niñas, cuyo patronato vin
culó en su familia:

Que mas tarde D. Jaime Ferrer, ca
nónigo de la catedral de Tarragona, au
mentó la reducida dotación de aquella 
con 50 libras anuales, y con 10 mas des
tinadas á formar un fondo para conser
vación de la casa-escuela, instituyendo 
patronos al heredero de la familia de 
Claret y al de la de Ferrer, y dando al 
Ayuntamiento la facultad de dirimir las 
desavenencias que promoviese el nom
bramiento de m aestra:

Que en 1847 la Comisión superior de 
instrucción primaria de la provincia de 
Lérida se dirigió á D. Francisco Llorach, 
vecino de Palma de Mallorca, y poseedor 
de los bienes afectos al pago del censo 
que constituye la renta de la fundación, 
para que entregase las anualidades ven

cidas y ¡¡o pagadas, el cual contestó que 
¡o verificaría inmediatamente que se de
cidiese la cuestión promovida entre Doña 
María Ventura Ferrer de Serra, que co
mo mas próxima parienta del fundador 
pretendía cobrar las pensiones anuales, 
y retener las 10 libras destinadas al fon
do de reserva, y el Ayuntamiento, que 
sostenía que el pago se debia hacer al 
patrono, persona nombrada por la Ad
ministración:

Que á propuesta de aquella Comisión, 
dispuso la Autoridad política que Llorach 
satisfaciese lo que adeudaba, á lo cual 
se allanó este:

Que entretanto la Ferrer, residente 
en Barcelona, acudió al juzgado de pri
mera instancia de Palacio de aquella ca
pital, donde obtuvo declaración de patro- 
na y administradora de los réditos del 
magisterio; y que solicitó se despachase 
exhorto de la providencia á Llorach, 
para que no pudiera excusarse de hacerla 
los pagos; pero que el juzgado no acce
dió á esta pretensión:

Que hallándose las cosas en tal esta
do, el Gobernador de Lérida requirió al 
Juez de inhibición, y que este dió auto 
declarándose competente:

Que el Gobernador remitió desde lue
go el expediente á la superioridad; pero 
que habiendo ocurrido al juzgado alguna 
duda sobre la tramitación prescrita por 
el Real decreto de 4 de Junio de 1847, 
no hizo remisión de los autos hasta que 
le fueron reclamados por el Ministerio de 
la Gobernación, y que resultó este con
flicto:

Visto el art. 27 de la ley de 21 de 
Julio de 1838, que pone á cargo de la 
Administración la dirección y régimen de 
la instrucción prim aria:

Visto el párrafo 8.° del art. 29 de la 
misma le y , y art. 22 del reglamento de 
18 de Abril de 1839, según los cuales 
deben las Comisiones superiores de ins
trucción primaria procurar que no se dis
traigan de su objeto los fondos destina
dos á este ram o, y reclamar las funda
ciones, legados, donaciones y obras pías 
que le pertenecen:

Visto el párrafo 7.° del art. 4.° de 
la ley de 2 de Abril de 1845, que atri
buye á los Jefes políticos la vigilancia é 
inspección de todos los ramos de la Ad
ministración comprendidos en la provin
cia de su mando, y de los establecimien
tos que de ellos dependan:

Vista la Real órden de 25 de Marzo 
de 1846, que establece que cuando los pa
tronos ó administradores son personas 
particulares, el ejercicio del protectorado 
que desempeña el Gobierno, por medio 
de la Administración, queda reducido á 
la vigilancia é intervención necesaria, 
para que la voluntad del fundador tenga 
el debido cumplimiento, y que toda duda 
sobre la inteligencia de esta voluntad de
be ser resuelta por los Tribunales ordi
narios:

Considerando, 1.° Que en virtud de 
esta última Real órden correspondía á la 
jurisdicción ordinaria determinar la per
sona que debe percibir las pensiones anua
les en que consiste la fundación, pues

to que conocer de este punto no es mas 
que interpretar la voluntad del fundador, 
y que por lo tanto el Juez de primera ins
tancia obró dentro de sus atribuciones 
cuando dictó providencia declarando pa- 
trona y administradora de aquellas rentas 
á Doña María Ventura Ferrer de Serra.

2? Que esto no se opone á las facul
tades de inspección y vigilancia que es
tán concedidas á la Administración por 
las demás disposiciones citadas, en virtud 
de las cuales, si la patrona y administra
dora de esta obra pia distrajera sus ren
tas del objeto á que están destinadas, ó 
faltase de cualquier otro modo á las cláu
sulas de la fundación, el Gobernador de
bería inmediatamente adoptar las medi
das de precaución que procedan para evi
tar que se repita el abuso;

Oido el Consejo Real, Vengo en deci
dir esta competencia á favor de la juris
dicción ordinaria, sin perjuicio de los de
rechos que correspondan en su caso á la 
Administración, y lo acordado.

Dado en Aranjuez á treinta de Abril 
de mil ochocientos cincuenta y dos.=Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro 
de la Gobernacion-Mannel Bertrán de Lis.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

En vista de las contestaciones que 
han mediado entre el reverendo Obispo 
de Segovia y su cabildo catedral acerca 
de la forma con que después de la pu
blicación del nuevo Concordato debe dar
se la posesión á los sugetos nombrados 
por Mí para las prebendas de la misma 
iglesia; y considerando conveniente dic
tar una medida general que sirva de re
gla en todas partes, y evitar dudas que 
pueden ocasionar conflictos entre los pre
lados y sus cabildos, conformándome con 
lo que Me ha propuesto el Ministro de 
Gracia y Justicia, de acuerdo con el 
M. R. Nuncio apostólico en esta corte, 
Vengo en declarar lo siguiente:

Artículo 1.° Los nombrados por Mí 
para prebendas y beneficios de todas cla
ses, presentarán á los Ordinarios, dentro 
del término prefijado, Mis Reales cédulas, 
que al intento se les expiden por la Can
cillería del Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

Art. 2.° En vista de estas cédulas, y 
en cumplimiento de lo que en las mis
mas se expresa, instruirán los Ordina
rios el correspondiente expediente, y ex
pedirán el título de colación y canónica 
institución, mandando dar la posesión á 
quien corresponda.

Art. 3.° El nombrado para alguna 
prebenda presentará al cabildo el título 
de colación y mandamiento de posesión 
que librare el Diocesano, y el cabildo pro
cederá á su consecuencia á dar al inte
resado lisa y llanamente, y sin exigirle 
otro juramento mas que el de cumplir las 
obligaciones anejas á su oficio, en lo que 
no se oponga al Concordato, la posesión 
corporal de la prebenda.

Art. 4.° El Ministro de Gracia y Jus
ticia adoptará las disposiciones conve

nientes para la ejecución del presente de
creto.

Dado en Aranjuez á catorce de Ma
yo de mil ochocientos cincuenta y dos.^= 
Eslá rubricado de la Real mano. =  El 
Ministro de Gracia y Justicia-Ventura 
González Romero.

Sección 2.º— Real órden.— Circular.
Considerando indispensable y urgente 

señalar el número de beneficios ó cape
llanías que en las iglesias metropolitanas, 
catedrales y colegiales han de estar ane
jas á oficios ó cargos determinados, á fin 
de que pueda procederse inmediatamente 
á completar el personal de esta clase; y 
teniendo presentes los informes de los 
prelados que han contestado á la circu
lar de 29 de Marzo último, S. M. la Reina 
se ha servido, de acuerdo con el M. R. 
Nuncio apostólico, convenir y declarar lo 
siguiente:

1.° En cada una de las iglesias me
tropolitanas habrá seis beneficios anejos 
á los oficios de tenor, contralto, sochan
tre, salmista, organista y maestro de ca
pilla. En las sufragáneas serán cuatro, 
siendo la designación de oficios á volun
tad de los prelados. En las colegiatas so
lo habrá beneficiados, sochantre y orga
nista.

2.* Si atendidas las particulares cir
cunstancias se estimare necesario aumen
tar este número para el mejor servicio y 
mayor esplendor del culto en alguna 
iglesia, se consignará sobre el respectivo 
presupuesto de gastos del culto la dota
ción que cada uno ha de disfrutar, te
niendo presente esta circunstancia al fi
jar aquel.

3.° De la misma manera figurarán en 
el propio presupuesto las dotaciones de 
cualquiera otra clase de ministros y de
pendientes de las iglesias y cabildos no 
comprendidos en el presupuesto del per
sonal.

4.° Las piezas de que trata el art. 1 ?, 
y las de la misma ó análoga clase que se 
aumenten á virtud de lo dispuesto en el 
art. 2.°, se proveerán prévia oposición, 
verificándose esta en el modo y forma 
que determinen los prelados, oyendo á 
los cabildos.

5.° Los beneficios destinados á los 
cargos ú oficios de que trata el art. 1.°, se 
proveerán con arreglo al Concordato y 
disposiciones vigentes, tocando exclusiva
mente á los M. RR. Arzobispos y RR. Obis
pos y cabildos, en conformidad á lo dis
puesto en el párrafo 4.° del art. 14 del 
Concordato, el nombramiento de los de
más de esta clase y de otros Ministros y 
dependientes, cuyas dotaciones se con
signen en el presupuesto de gastos del 
culto.

6.° Hecha la oposición para proveer 
los beneficios de Real presentación, re
mitirán los Diocesanos al Ministerio de 
mi cargo nota de los opositores y la cen
sura de los Jueces, indicando los sugetos 
que merezcan ser preferidos, atendidas 
todas las circunstancias, á fin de que 
S. M. pueda nombrar de entre los apro
bados á quien estime mas conveniente.

Lo que de Real órden digo á V. I.



para  su intel igencia y efectos cor respon
dientes .  Dios gua rde  á V. I. muchos años. 
Real sitio do Aranjucz  16 de Mayo 
de  4 8 5 2 .=GonzaIez  R o m e r o . =  Ilmo. Se
ñor  Obisno d e .....

Sección 3.a — Circular.

En vista del resul tado que  ofrecen las 
memorias  remi t idas á este Ministerio por 
las Audienc ias ,  cum pl i endo  con lo que  
dispone eí art .  ¡ i  de  la c ircular  de 10 de 
Mayo del ano próx imo pasado,  publ icada 
para l levar  á efecto el Real decre to  de  
vacaciones ,  la Boina (Q. I). G.) se ha se r 
vido m a n d a r  q u e  con t in úe  observándose  
la c ircular  c i tada ,  con las s iguientes ad i 
ciones y re formas :

1.a Con el fin de  q u e  tengan  Jos Ma
gistrados el m ay o r  espacio posible para 
el es tudio y la medi t ac ión ,  y los suba l 
te rnos el que  necesi tan para la ejecución 
d e  las providenc ias acordadas  y pr ep a 
ración de los negocios pend ie n t e s ,  vaca
rá n  los Tr ibuna les  superiores  el jueves  de 
cada  se m an a ,  á menos que  no venga a l
gún  dia fer iado,  sea d e m e d i a  fiesta ó de 
fiesta e n te r a ,  en cuyo caso se en te nde rá  
este el de vacación , supr imiéndose  la del 
j u e v e s :  si en una misma sema na  viniesen 
dos dias de media fiesta,  el Regente d e 
te rm in a rá ,  desde  el sábado  an te r ior ,  el 
que  haya  de se r de  vacación.

2? Para  subsanar  el re t raso qu e  p u e 
de  or iginarse  de  esta concesión,  o t o r g a 
da exc lus iva me nte  á la mejor  rec t i tud  
y acier to de  las de t e rmi nac io nes  j u d i 
ciales,  se prorogará  por  una  hora  el

despacho diario de las Audiencias,  de  
modo que  sean cua t ro  en  lugar  de las 
tres señaladas;  observándose  pun tua l 
m en te  en todo lo de m ás  que  dispone  el 
art .  13 de  las ordenanzas .

3? Se observará en la Audienc ia  de 
Mallorca , como en todas las demás, lo 
di spuesto en el art .  3.° de la c ircu la r e x 
presada , sin em bargo  de  lo q u e  se de te r 
minó  en Real ó rden  de  15 de  Junio ú l 
t imo.

4? En  vez del  fiscal ó un abogado 
fiscal, p e rm ane cer án  e je rciendo  las f u n 
ciones del ministerio publico cerca de la 
Sala ex t r aor d i na r ia  la mi tad  de  los e m 
picados de dicho Ministerio que  sean de  
p lanta  en cada  A u d i e n c i a , compren
d iendo  en t r e  ellos al fiscal; y donde  el 
n u m e r o  sea i m p a r ,  p e rma ne cerá  la m a 
yoría:  del mismo modo pe rm ane cerán  
también  en la Audienc ia  la mi tad  de  t o 
dos los suba l te rnos  de  planta .

5.a Los empleados  del minister io p ú 
blico y los suba l te rnos  que  q u e d a n  fun
c ionando d u r a n t e  las vacaciones de  las 
A ud ie n c ia s ,  no solo a t end e rán  con la 
as idu idad  conveniente  al despacho de  los 
negocios,  cuya resolución cor responde  á 
la Sala ex t r aor d i na r ia ,  sino qu e  se ocu
parán  cons tan temen te  del curso de  todos 
los demás  que  ingresen y de  los q u e  h a 
ya pendien tes ,  para que  se ha llen pre
parados á la vista  cuando se r e ú n a  el 
t r ibuna l  en 1? de  S e t i e m b re ,  á cuyo fin 
se hará  un repa r t imi en to  inte r ino  en t re  
los qu e  q u e d e n ,  sin perjuicio de  que 
vu e lv an  en  su dia á los func ionarios  á

quienes h a ya n  cor respondido  or ig inar ia 
me n te  en el es tado en qu e  se hallen.

G* Para  sus t i tu ir  á los suplentes,  se
rán l lamados,  en falta de  Magistrados ce
santes,  los Jueces que  se hal len en el mi s 
mo caso, por el ó rden y con las prevencio
nes que  de te rm in a  el pár rafo 2? del a r 
tículo T° de  la circular.

7.a La Sala ex t raord ina r ia  del Tr ibu
nal su pr em o ,  ad emá s  de  las a t r ibuciones  
que  la competen  por la c ircular  de  10 
de  Mayo,  sus tanc iará  y d e te rm in a rá  h a s 
ta que  causen ejecutoria todas las causas 
cr imina les que  se haden  pendien tes ,  ha
ya ó no presos,  cua lquie ra  q u e  sea su  
na tura leza  y la pena q u e  haya  de impo
nerse , que da ndo por ta n to  derogados  Jos 
pár ra fos  3.° y 4.° del  art* 10*

8í Asimismo despacharán  las Salas 
ex t ra o rd in a r i as  de las Audiencias  los in
dul tos que  ha ya  pendien tes ;  las causas 
en que  no se haya  impue s to  por el infe
rior ó pedido por el fiscal pena  super ior  
al presidio menor ,  según  la escala g r a 
dual  del art. 24 del Código;  las que  son 
objeto del ar t .  T3 del reg lame nto  pro v i 
s ional ,  y aquel las  que  por la eno rm id ad  
del deli to ó por  ot ras  c i rcunstanc ias  es 
peciales a l a rm a n  al pais y ex igen  breve 
satisfacción á la v ind ic ta  públ ica ,  cua l 
quie ra  que  sea su na tu ra leza  y la pena 
que  haya  de  im ponerse  def in i t ivamente .

9.a Se deroga el art .  15 de la c i rcu
la r ,  qu edando  ex pedi ta s  las facul tades 
de  los Jueces de  p r im era  instancia en la 
época de  las vacac iones  como en el resto 
del año.

10. b e  encarga  á los Regentes  el mas 
exac to  cum pl im ie nt o  de  la disposición 
del ar t .  4.° del  Real decre to  de  9 de 
Mayo del  año  próximo  pa sa d o ,  expedido  
por la Pres idenc ia  del  Consejo de  Mi
nistros.

Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Aranjuez 1.° de Mayo de 1852.  =  Gonzá
lez Romero =-Sr.  Regente  de la Audien
cia de.......

MINISTERIO DE ESTADO

La Reina nu es t ra  Señora se ha dig
na do  n o m b r a r  por decretos  fecha 18 del 
ac tua l  Cabal lero Gran  Cruz de la Real v 
d i s t in guid a  Orden  de  Carlos III á D. S i
món W a l ,  Ma rqués  v iud o  de Espinardo:  

Comen dadores  d e  la misma Orden al 
Coronel  de  caba ller ía  re t i r a d o  D. Cárlos 
de  León y Nava r r e te  y D. Manuel  L a n u 
za d e  V a l v e r d e ;  y

Cabal lero á D. José Cebr ian ,  deán  de 
Ja t iva  y c h a n t r e  electo de  la ca tedra l  de 
Segorbe  : este á propues ta  del  Ministerio 
de  Gracia y Just icia.

Habiendo fallecido abintestado en la ciudad 
de Méjico el súbdito español D. Pedro Blanco 
natural de A s tra n a , valle de Soba, en la pro
vincia de Santander,  se pubfica el presente 
anuncio para que llegue á conocimiento de los 
interesados, debiendo advertirse que se han 
adoptado las disposiciones convenientes por el 
Consulado de S. M. en la mencionada ciudad, 
á fin de asegurar los bienes que correspondan 
á los herederos del difunto, en tanto que se 
presenten á percibir la herencia por sí ó por 
apoderado.

B A N C O  D E B A R C E L O N A .

30 DE ABRIL DE 1852.

ACTIVO. PASIVO.

Metálico en caja .....................................................................................................................f .  3.387,429-713 Capital desembolsado por el 25 por 100 exigido á los accionistas------- f  250,000..000
Idem en la subalterna de P a lm a ................................................................................  16/779..796 Importe de los billetes emitidos ............................................................................................... 383,550..000

Billetes en ca ja ..........................................................................................................................  » Cuentas corrientes .........................................................................................................  3.089,273..720 •

Idem en la id. de Tarragona y R e u s . . . ...............................................................  35,691..592 /Cuentas trans i to r ias ......................... $. 84,357..847\
Préstamos sobre metales preciosos................................................................  » l  Corresponsales.................................... 9,614..812]
Idem sobre erectos públicos ...................... ..................................................................... 19,698-000 JCorredores ..................................................... 300..407I

(■Acciones de sociedades Débitos varios .........................( Comisión de carreteras de Catal.*. 274,598..318) 406,479..932
T, , , )  anónimas ........................ S. 112,021 ..000 ) JFondo de rese rv a .....................................  25,000..000(
Id. sobi e otras garantías. N Q ¿ n ero s c n  r a m a ................... 25,000..000 > 171,591..000 /Beneficio del semestre que dis— l

tFrutos coloniales ................... 3 í , 570..000 ; l c u r re ............................................................ 12.608..548/
Efectos protestados de cobro probable ....................................................................  7,000..000 .

(2!) Idem idem de cobro dudoso ........................................................................  17,014..000
Propiedades del Banco .........................................................................................................  17,584..100 ^

|  4.454,287..078 $ 4 . 4 5 4 , 2 8 7 . ^

Total ac tivo ....................................  $ 4.454,287..078*
Total pasivo....................................  4.454,287 078J 1Suah

N O T A S .

1.* Capital nom inal.......................................................................... |  1.000,000
Idem de las acciones em itidas ...............................................$ 1.000,000

2.a Délos $ 17,014 que aqui f iguran, hay cobrados........... $ 1.869,150

Los Directores, M. G irona.=M . F !a q u e r .= J .  M. Serra.

2.ª  SECCIÓN . — OFICINAS GENERALES. 

DIRECCION G ENERAL DE CONTRIBUCIONES
I N D I R E C T A S .

Se recuerda al público que el dia 25 del 
corriente á la una en punto do la tarde se ve
rificarán en el despacho de esta Dirección ge
neral las subastas de los derechos de puertas 
de las capitales siguientes:

Avila.
Ciudad-Real.
Guadalajara.
Paler-cia.
Salamanca.
Segovia.
Soria.
Toledo.

Madrid 21 de Mayo de 1852 .=José  María 
López.

3 .ª skcgíoe.— A N U N C I O S .  
  

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

D. Antonio Fernandez, editor responsable | 
del periódico político El Constitucional, me ha j

1

dirigido, con fecha de ayer,  la comunicación 
siguiente:

«Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia: 
Pongo en conocimiento de V. E. como desde 
este dia ceso de ser editor responsable del 
Constitucional por no convenir á mis in te re 
ses.»

En su consecuencia ha cesado desde este 
dia la publicación del expresado periódico, por 
falta del editor responsable que previene la 
ley vigente.

Madrid 21 de Mayo de 1852.=MeIchor Or- 
doñt*z.

JU N T A  DE CARCELES.

No habiéndose verificado el remate del su 
ministro de raciones por un año para los p re 
sos pobres de esta corte en las cárceles de 
Villa, la de detenidos y vagos y la de muge 
res ,  á que se convocó para el 16 del actual, 
se anuncia nueva subasta para el dia 29 del 
mismo á las doce de su mañana, la que ten
d rá  lugar ante una comisión de la Jun ta  en 
la sala de remates del Excmo. Ayuntamiento

de esta M. II. V., y bajo el pliego de condicio
nes que se inseila á continuación, a fin de 
que llegue á noticia de las personas que g u s 
ten tomar parte en la subasta.

Madrid 19 de Mayo de 1852.— El Presiden
te, Melchor Ordoñez.

Pliego de condiciones á que se refiere el anterior 
anuncio.

1ª La contrata empezará á regir desde el 
dia 1? de J u !io de 1852, y term inará en 30 de 
Junio de 1853.

2! El contratista estará obligado á sum i
nistrar diariamente las raciones de pan ,  ran 
cho, combustible y asistencia de enfermería 
en la parte de alimento para las comidas de 
los presos pobres que existan en las tres c á r 
celes, no siendo de abono las que entregue sin 
que la papeleta de pedido esté intervenida por 
el Sr. Vocal de la Junta que se designará al 
efecto

3? La ración de cada preso ha de consistir 
en libra y media de pan blanco y dos m enes
tras , que se sum inistrarán  en la forma si
guiente: una por la mañana y otra por la 
tarde.

Estas menestras deben observar la siguien
te a l te rna t iva :

DOMINGO.

Mañana.

Tres onzas de judias.
Cuatro onzas de patatas.
Seis adarmes de tocino.

Tarde.

Onza y media de garbanzos.
Onza y media de judias.
Dos onzas de arroz.
Seis adarmes de tocino.

Para cada 50 plazas .

Cinco cuarterones de sal.
Media libra de pimentón.
Seis cabezas de ajos.

L U N E S  , M I E R C O L E S  Y V I E R N E S .

Mañana .

Tres onzas de judias.
Cuatro onzas de patatas.
Seis adarmes de tocino.



Tarde.

Tres onzas de garbanzos.
Dos onzas de arroz.
Seis adarmes de tocino.

Para cada 50 plazas .
Cinco cuarterones de sal.
Medra libra de pimentón.
Seis cabezas de ajos.

M A R T E S ,  J UEVES  Y S ABA DO S .

Mañana.

Ocho onzas de patatos.
Media onza de arroz.
Seis adarmes de tocino.

Tarde.

Tres onzas de judias.
Seis onzas do patatas.
Seis adarmes de tocino.

Para cada 50 plazas.

Cinco cuarterones de sal.
Media libra de pimentón.
Seis cabezas do ajos.

Se considera como parte de estas raciones 
el combustible necesario para su buena cocion, 
que ha de ser precisamente carbón de encina 
de buena calidad: las raciones de enfermería, 
que por término medio podrán graduarse en 50 
diarias, las cuales consistirá a en libra y media 
de pan, media libro de carnero, dos onzas de 
g a r b a n z o s  y una onza de tocino, con media 
onza de sa! ; V además dos arrobas de carbón 
para el condimento de estas y preparación de 
medicamentos , distribuidas, una arroba en ia 
cárcel de mugares, media arroba en la de V i 
lla, y otra media en la de detenidos y vagos, 
y sobre 75 á 80 libras de pan para los depen
dientes.

4! Al fijar el proponente el precio de cada 
ración tendrá en cuenta que están compren
didos en ella todos los artículos anteriormente 
mencionados, y que no se hará abono alguno 
por separado.

5? El pan para las raciones ha de ser de 
la primera hornada del dia en que se distri
buya, de la buena clase común que se venda 
para el público , de buen trigo, bien cocido y 
sazonado, y las legumbres de buena cochura 
y tamaño regular en su clase, pero sin avería 
de ninguna especie; advirtiéndose que el pan 
ha de ser precisamente de una y media libra 
cada uno y en la forma baja ó abollada común; 
y el correspondiente al número de raciones 
que haya de suministrarse deberá estar en ca
da establecimiento diariamente al amanecer, 
y las menestras y su condimento se entrega
rán con la debida anticipación á la persona 
encargada por la Junta, quien presenciará su 
peso al tiempo que se entreguen á los cocine
ros para examinar su cantidad y calidad.

6* El Sr. Vocal de la Junta que esté de 
semana p robará , siempre que lo tenga por 
conveniente, las comidas de los presos; en su 
defecto lo hará diariamente el encargado por 
la Junta , y en el caso de que no pudieren 
darse por su mala clase ó condimento, proce
dente de culpa del contratista, podrá dicho 
Sr. Vocal mandar poner otro rancho, dando 
después conocimiento á la Junta para que, d e 
clarada por peritos su mala calidad, pueda 
ordenar el que se le ponga en cuenta al mismo 
contratista el importe del rancho que se su
ministre, y le imponga la multa correspon
diente según la siguiente condición.

7? Por la mala calidad de las especies que 
suministre, y el retraso en cambiarlas á su 
debido tiempo, sufrirá una multa de quinien
tos reales por la primera vez, mil por la se
gunda, y mil quinientos por la tercera y ú l
tima, pues de verificarse esta podrá 1a Junta 
deliberar si há lugar á la rescisión de un con
trato cuya falta de cumplimiento puede ori
ginar males de trascendencia, y en este caso 
se sacará á la quiebra.

8? El contratista h a d e  mantener constan
temente un repuesto suficiente al suministro 
d ed os  meses, tomándose por tipo para este 
efecto el de novecientas á rnií racionas diarias, 
con el objeto de que la Junta ó cualquiera de 
sus individuos purria inspeccionar, cuando le 
parezca, su buena calidad: y para ello se le 
lacilitara en uno de los establecimientos el 
correspondiente local, siendo de su cuenta la 
preparación de él: esto repuesto serviré á la 
vez de fianza.

9? Estará obligado el contratista á hacer la 
entrega de ias raciones dentro do loo estable
cimientos.

10? Solo en el caso de que alguna vez se 
alterase el alimento de los presos por disposi
ción superior , podrá el proveedor, previa 1a 
competente justificación, reclamar los perjui
cios que se originen, aunque sin suspender el 
suministro que se le prevenga hacer, por mo
tivo alguno; mas si por el contrario tuviese 
menor coste las especies que entregue, la Jun
ta tendrá opcion á una rebaja gradual en el 
precio de las raciones, oyendo al contratista 
en justa defensa de sus intereses.

H- Para presentarse como Lcitador en la 
subasta ha de hacerse previamente un depósi
to de seis mil reales vellón en metálico ó qu in 
ce mil eu títulos de la Deuda consolidada del 
tres por ciento.

I El indicado depósito se hará en el Ban- 
9° español de San Fernando, retirándolo los 
interesados luego de terminado el acto dei re

mate, á excepción del que corresponda á aquel 
á quien se adjudique la subasta, que se reten
drá h-ista que p o r  el mismo se huya, prestado 
la lianza de que habla la condición octava.

13.a Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, y se entregarán con media hora do 
anticipación alecto  del remate, y no podrán 
admitirse mas ni retirarse las entregadas des
pués de empezado el acto.

Para extenderlas se observará la fórmula 
siguiente:

«Me conformo en hacer el suministro do las 
cárceles de Villa, de (U tímidos y vagos y de 
mu ge res, de esta corte, bajo tas condiciones 
expresadas en ei pliego formulado por U Junta 
de cárceles, por el precio de mrs. cada
ración; y para asegurar esta proposición pre
sento fa certificación que acredita haber hecho 
el depósito que se exige en ia condición once 
Fecha y firma »

Toda proposición que no se halle redactada 
en estos términos, y á !a cual no se acompañe 
el documento que acredite el depósito previo, 
o q u e  tenga clausulas condicionales ó exclusi
vas, sera declarada nula ó como no hecha pa
ra el acto del remate.

I i?  El tipo máximo que se fija para la su
basta es de cuarenta y tres maravedís cada 
ración, y no se admitirá proposición que ex
ceda de dicha cantidad.

15* La subasta se verificará el dia 29 del 
actual á las doce de su mañana, ante una comi
sión de la Junta, en la saia de remates del E x
celentísimo Ayuntamiento de esta muy heroica 
villa.

Se procederá á la lectura del presente plie
go de condiciones, y o n  seguida á ia de los que 
contengan las proposiciones presentadas. Si hu
biese dos ó mas proposiciones iguales se abri
rá licitación por espacio de quince minutos 
entre los interesados en ellas.

Declarado por el Presidente cuál sea el 
mejor postor para la subasta, retirarán los 
demás sus depósitos: y una vez hecha de este 
modo la adjudicación provisional del remate, 
no se admitirá proposición alguna sobre me
jora de p r e c io , por ventajosa que fuese.

16* El remate no tendrá efecto hasta que 
obtenga la aprobación competente.

17* El importe de las raciones que sumi
nistre el contratista se abonará por quince
nas, vencidas en virtud del correspondiente 
libramiento que se le exped irá , prévia liqui
dación que ha de formarse del número de 
raciones suministradas, á cuyo fin presentará 
oportunamente una relación del suministro 
practicado, documentada con las papeletas de 
pedidos hechos.

18* Si por no satisfacerse oportunamente 
los devengos quedase en descubierto el abono 
del suministro de dos meses, tendrá derecho 
el contratista á solicitar la rescisión de esta 
contrata; mas si por el contrario las faltas 
cometidas por este, de que hablan las condi
ciones 6.a y 7.a, obligasen á la Junta á veri
ficarlo, perderá el depósito de las fianzas por 
no cumplir con la obligación contraida.

19* Finalmente, será de cuenta del con
tratista el importe de la escritura , papel se
llado y dos copias.

Madrid 19 de Mavo de 1852.— M. Ordoñsz.
2

PARTE  N O  OFICIAL.
CORREO EXTRANGERO.

El movimiento que se manifiesta siempre 
en Alemania en esta época, empieza á repro
ducirse ; y á juzgar por las correspondencias 
de aquel país, parece que este año sea ya mas 
general y animado.

Por todas partes, dicen, se preparan re
uniones de Soberanos, Ministros y hombres de 
Estado; se organizan conferencias bajo diver
sos pretextos en las orillas d e íR h i i . , en Carls- 
bad y otros puntos. Ya el Emperador de Ru
sia ha visitado el de Austria en su capital, y 
pronto se reunirán ambos con el Rey de 
Pr uria.

Ei anciano v hábil Canciller del imperio 
de R usia , Cunde de Nesselrodc, que acompa
ña a b ¡ i Soberano, lia vuelto á ver en Viena 
al Príncipe de Melternieh, amigo y compañe
ro de su juventud , con ei que además le ligan 
intereses de una política practicada constan
temente por am bos, la analogía de sus ideas 
y su infatigable perseverancia. Los Soberanos 
y los Gabilis í*-s, cuyas miras y opuestos sen
tí mientes Íes alijaban, anudan sus relaciones. 
Las comunicaciones diplomáticas, interrum
pidas haca dos años entre ios Reyes de Prusia 
v W uriem berg ,  se han restablecido.

Todo*, estos síntomas indican que so tra
baja con tendencia á la cohesión; y que apa
gándose antiguas querellas y suprimiendo las 
causas que pudieran producirlas nuevas, se 
aspira a ia conciliación en vez de la rivalidad 
y del antagoni-mo, procurando asimilar las 
instituciones políticas de los Estados alemanes, 
tanto cuanto lo permítan la naturaleza de las 
poblaciones, la diversidad, y á veces la oposi
ción de los intereses. Diríase que se esfuerzan 
por constituir una sola Alemania, unida como 
una sola Patencia, con una misma fé política, 
y estrechar su alianza coa la Rusia.

 El Consejo municipal de Molz, compuesto
primitivamente de 35 miembros, se hallaba,

reducido á 29 el 1A de Mayo de 1852, y solo 17 
concurrieron á la reunión para prestar el nue- 
vo juramento político.

Seis miembros del Consejo municipal de 
Saint Jean d Á n gé ly han rehusado igualmente 
pronunciar e! juramento prescrito por la Cons
titución, y han dimitido.

También han hecho dimisión los Sres. Boi- 
ssié, del Lot y Carona; Marqués de A ygues-  
vertes , del Alto Carona, de Kergarion , de 
Forrada, de Costas del Norte, de Porcada, de 
las Bocas del Ródano, de Quatrebarbes, de la 
Mi vena , La Vadée, de la Chareote, Goulard, 
de los Altos Pirineos, Cordier, des Relours de 
Chaulíen. Thomine-Desmazures, de Lacour, 
de Pont cou lant, de Fontette et Target, del 
Calvado.
 Según dice el Diario d é  los Debates del 18,
corría ia voz en Turin  á la salida del correo 
de que el Sr. Azcglio bahia dimitido !a Presi
dencia del Consejo de Ministros, á consecuen
cia de haber nombrado la Cámara de Repre
sentantes para la suya á Ratazzí.

También se hablaba de la dimisión del Mi
nistro dei Interior Gjlvagno.
 Nada de particular ocurría en París, don
de el Ministro de la Cuerra habia obsequiado 
con uu suntuoso banquete á los jefes árabes.

NOTICIAS VARIAS.

Catástrofe.— Leemos en el Journal des De
báis del 15:

El valle de Avordare (Gales}, cubierto en 
toda su extensión de un gran número de m i
nas de carbón, ha sido hace algunos dias lea -  
tro de una espantosa catástrofe, acaecida en 
la mina de Duffin , parte de la cual reventé 
causando la muerte de 83 trabajadores.

No describiremos aquella escena de terror 
y de confusión: llenos de espanto y de dolor 
todos los amigos y parientes de los mineros, 
se dirigieron á la mina, donde supieron que 
una explosión habia destruido todas las obras. 
Felizmente no se habia extendido á toda la 
m in a , y se asegura que habian salido ilesos 
muchos trabajadores, aunque se tardó bas
tante tiempo en sacar á cinco hombres de los 
escombros. Esto hizo creer al pronto que tal 
vez hubiesen perecido los 150 restantes; pero 
al fin se fueron sacando ios demás, resultando 
muertos 80. Todavía no se han podido apre
ciar las pérd idas , ni se conoce la causa del 
accidente.

S j atribuye esta desgracia al descuido de 
algunos mineros.

Todos estaban provistos de la lámpara de 
Davy, y se cree que alguno habia abierto la 
suya para encender la pipa; y que poniéndose 
la llama en contacto con algún combustible, ha
brá ocasionado la explosión.
  D a t o s  d e  l a  p o b l a c i ó n  e n  F r a n c i a . — E x 
tractamos del informe dado al Presidente de 
la República francesa por el Ministro del In
terior , Agricultura y Comercio, que inserta La 
Patrie, los siguientes datos sobre la población 
de Francia en 1851:

El censo de población de 1851 es el octavo 
que se ha verificado en Francia desde princi
pios de este siglo. Ei resultado de las noticias 
suministradas por ios Prefectos manifiesta que 
la población se elevaba en 1851 á 35.781,628 
almas, y se ha aumentado desde 1846 en 
381,142 ] 6 sean 76,228 por año, lo cual forma 
un aumento de 1,08 por 100 en el período de 
un quinquenio, y algo mas de 0,21 por 100 al 
año. Este resultado hace ver una notable de
cadencia en el progreso de la población del 
pais, cuyas causas pueden deducirse de las 
observaciones siguientes:

Los estados anuales de matrimonios , naci
mientos y defunciones demuestran que en los 
cinco años del período de 1816 á 1850, el e x 
ceso de nacidos sobre fallecidos ha sido de 
mas de 50,000 almas: y si se hubiera verifi
cado el censo de población con una completa 
exactitud, ó mas bien, si oo hubiese ocurrido 
una emigración considerable en dicho período, 
debía resultar en 1851 la existencia de aquel 
aumento, cuando solo resulta el de 381,385 
almas. En un solo departamento, el de los 
Rajos Pirineos, se ha producido en dicho pe
ríodo una baja de M,0UÜ habitantes, cuya ma
yor pw le  se ha embarcado para la América 
del S u r ,  y otros 20 departamentos mas han 
visto disminuir su población por igual causa. 
Ef impulso que se ha dedo a la emigración pro
cede en gran parte de los sucesos de 1848, de 
la crisis mercantil que originaron, de la i n -  
em idu m bre  del porvenir en las transacciones 
realizadas hasta i852 ,  y en cierto modo del 
descubrimiento de filones auríferos en la Ca
lifornia, así como de la pacificación progresi
va de la Argelia.

Pero aun en el caso de haberse procedido 
! en la formación dei censo de población con la 

mas escrupulosa exactitud, y de no haber 
ocurrido las demás circunstancias, siempre se
ria el aumento muy inferior ai que arrojan los 
censos anteriores.

Esta inferioridad se explica por la d im i
nución de matrimonios, y  la consiguiente de 
nacimientos de 1846 á 1850, así como por los 
estragos del cólera en 1849. Así es que se ve con 
arreglo á los dalos oficiales que los matrimonios, 
después de haberse elevado á 268,257 en 1846, 
declinaron en 1847 , que fue un a ñ o  de cares
tía, á 219,486: ascendieron en 1848 á 293,691: 
decayeron otra vez en 1840 y  1850, y descen

dieron en este último año, á la suma mas cor
ta que se ha conocido tiempo ha , de 245,41 1: 
el término medio de los matrimonios, que des
de 1841 á 45 h a b i a  llegado á 282,000 , solo ha 
sido de 1846 á 1850 de 266,000. Los nacidos, 
que en el primero de estos períodos habían 
excedido á las defunciones en número de 
918,512, sclo han presentado en el segundo 
un excedente de 512,000: débese esta baja á 
la gran mortandad justificada de 1847 y 1849; 
y como queda dicho, á la diminución de los 
matrimonios.

VARIEDADES.

A N E C D O T A S  H I S T O R I C A S .
C A N T A N T E  Y E M P E R A T R I Z .

El genio de Pedro el Grande ejerció tal in
fluencia en el movimiento intelectual de ia 
Rusia, que se le mira como el fundador de 
este vasto imperio. Apenas se pronancian loá 
nombres de Jos Monarcas que Je precedieron. 
Sin embargo, los de Wladimiro , Ivan el Gran
de, Alexis merecen pasar á la posteridad por 
haber realzado las letras y las artes, y dado 
un vivo impulso á los estudios musicales. En 
las costumbres de los antiguos si a vos someti
dos al gobierno de los Príncipes del Norte, sa 
encuentran tipos característicos originales que 
son dignos de fijar la atención.

Cuan lo  el Czar quería casarse, los señores 
de la corte se ponían en marcha y recorrían 
el país buscando las jóvenes mas bonitas y 
seductoras da las primeras familias. Su nú
mero ;«:-C0 üdia de 60 á 100. Se las reunía en 
el p a u v o  de Kremlin), donde permanecían 
hasta r! dia en que el Príncipe debía indicar 
á íes cortesa nos cuál era la elegida para com 
partir con él la corona. T od o 'e l  tiempo que 
aquellas jóvenes permanecían en palacio, esta
ban incomunicadas. El Czar solo con un dis
fraz y algunas personas autorizadas por él pe
netraban cerca de ellas para apreciar sus ta
lentos ó su belleza.. Mientras el bullón del Rey 
recibía la orden de ponerse las insignias Rea
les para representar ai Príncipe, las jóvenes 
engañadas por las apariencias, dejando en
trever su ambición, trataban de Fijar las m i
radas del falso Monarca f y  despreciaban al 
verdadero.

Alexis, hijo de Miguel, padre de Pedro el 
Grande, respetó esta costumbre. Se despojaba 
de su grandeza y sus insignias: y  vestido 
como particular , visitaba los castillos de los 
señores , las casas de los ciudadanos y' Jas ca
bañas de los labradores. Cuando llegaba á casa 
de sus favoritos, se hacia anunciar, comía con 
ellos, y disfrutaba algunas horas de feliz aban
dono. Sobre todo le gustaba visitar y sorpren
der á M atweel, uno de los principales conseje
ros de la Corona.

Un dia llegó á su casa con traje de Capi
tán de guardias, en el momento en que Mat
weel le esperaba menos. Los dos se sorpren
dieron. Al atravesar la antecámara, Alexis 
habia creído oir una voz p u r a , son ora , de 
maravillosa suavidad , que cesó cuando el Prín
cipe entró en el salón. El Czar, á quien ha
bían impresionado vivamente aquellos delicio
sos acentos, se conmovió mas al ver á la joven  
música, que era de extraordinaria belleza, y 
cuyas mejillas se colorearon de vivo rubor al 
aspecto del importuno visitador.

Para conformarse con las órdenes del Czar, 
Matweel le recibió como un Oficial, y le invitó 
á sentarse á la mesa. Alexis accedió á ello.

La conversación se hizo animadísima; pero 
cuando el Czar dirigió la palabra á la bella 
desconocida, se admiró de la distinción de sus 
maneras y lo elevado de su entendimiento. Su
plicóla que cantara algunas de sus canciones 
favoritas : la joven las ejecutó de buena volun • 
tad, se la oyó con gusto; y cuando la d o n 
cella se retiró, no la vio marchar sin sen
timiento.

—  ¿Quién  es esa jo v e n ?  preguntó Alexis.
 Señor, es la señorita de Narichkin , hija

de ua pobre caballero, que por su miserable 
estado se vé precisado á vivir eu una ciudad 
retirada. Me ha encargado la educación de su 
única hija: yo lo hago con interés, y puedo 

j decir que no he sembrado en tierra estera : á 
i una viva inteligencia y a un gusto exquisito, 
[ reúne Natalia una dulzura y una docilidad 

que son causa de que la mire como á mi propia 
hija.

 Está bien, replicó el Czar; continuad c e 
lando por ella: yo me encargo de su dote y de 
encontrarla esposo. ¿Sabe quien soy*?

 No, señor, como nunca sale, no ha visto
á Y. M.

— Guardaos bien de decírselo.
Alexis se retiró pensativo. La beba Natalia 

le habia causado uaa viva impresión. A la se 
gunda entrevista la encontró oías seductora: 
sus visitas se hicieron mas frecuentes: cuan 
do pasaba Jas noches enteras á su L-do. el c o 
razón Je palpitaba en presencia de aquella 
criatura encantadora, cuya melancólica m ira
da, imaginación poética y voz melodiosa y p e 
netra ote, ejercían ea él una irresistible fu se i-, 
nación. Dotado de un afina ardiente y apasio
nada, artista de corazón é inteligencia, Alexis 
amaba apasionadamente la música, tanto que 
se eri v z rb.i por difundir la afición á ella y 
propagar su conocimiento ea sus Estados. 
Muchas veces se divertía en reunir en su pa 
lacio de Moscow á cuantos jóvenes sabían eje
cutar las canciones nacionales: pero nunca



habia oido una voz que se prestase tanto como 
la de la joven Natalia á todas las dificultades 
del canto ligero y gracioso, expresivo y en ér-  
gico.Muchas veces los primeros rayos del sol 
sorprendían á Alexis extasiado ante aquella 
maravillosa Sirena, que sabia dar una expre
sión de ternura indefinible, de tristeza exal
tada, á los acentos llenos do vigor de las ba
jadas melancólicas, de las melodías originales, 
y de las canciones pintorescas de su pais.

Durante estas en trev is tas ,  Alexis conser
vaba el uniforme de Capitán de g u a rd ia s ; y 
como Matweel no osaba descubrir el secreto de 
su Soberano, su pupila permaneció en una 
completa ignorancia del rango de Alexis, al 
aue tra taba familiarmente como á un  amigo 
de su tutor.

Matweel se encontraba en una posición d i 
fícil : no se atrevia á romper la intimidad del 
Czar con Natalia , mientras conocía que su de
ber era proteger á la joven contra una seduc
ción que ella no podia ni comprender ni adi
vinar.El dia de la gran  ceremonia se acercaba. 
Los señores estaban de vuelta de su v ia je , y 
ya babian encerrado en el palacio de Kremlin 
las 60 flores mas bellas del ja rd ín  de la Rusia. 
Las damas de Moscow preparaban sus mejores 
adornos. Toda la ciudad se agitaba, todo esta
ba en movimiento: el Czar solo no cambiaba 
nada en sus hábitos, y continuaba al lado de 
Natalia.Matweel, sombrío é inquieto, pensaba en 
el triste desenlace de esta desgraciada pasión, 
cuando el Czar se presentó ante él mas alegre 
que de ordinario.

—Te he prometido, le dijo, ocuparme de la 
suerte  de tu pupila. Hó aquí el momento en 
que quiero pagar mi deuda. Tú sabes que 
mañana elijo esposa. Quiero que Natalia asista 
á esta solemnidad; que ostente todos sus en
cantos, y que escoja entre  mis cortesanos el 
que ha de ser su esposo.

Cañonazos repetidos anunciaban á los ha
bitantes de Moscow que habia llegado el mo
mento en que Alexis debía tomar esposa. La 
gran  sala de Kremlin ofrecía un magnífico 
golpe de vista. Los caballeros lucían sus mas 
ricos uniformes: las damas rivalizaban en ele
gancia. Las máscaras se agitaban y bullían.

Todas las miradas se fijaron en las jóve
nes que solicitaban la corona imperial: la Pr in 
cesa Isabel Barbarykin llamó la atención es
pecialmente, y creia no tener rivales: unia á 
su rango una belleza maravillosa.

Un máscara, con traje mas magnífico que 
el de los otros, entró rodeado de cortesanos en 
la sala. Todo el mundo le tomó por el Czar, y 
la Princesa Barbarykin no cabia en sí de ale
gría cuando el encubierto se acercó á ella.

Natalia, con un traje sencillo, permanecía 
en un rincón de la sala con el viejo Matweel 
examinando al máscara que paseaba con la 
Princesa. Matweel conoció al Czar, que en traje 
de Capitán se acercaba á Natalia.

Natalia, satisfecha de ver al amigo de su 
tutor, le preguntó con su amabilidad acos
tum brada si el Czar habia ya escogido esposa.

—Todavía no, replicó Alexis; pero si de
seáis verle, yo os conduciré á su presencia.

— Estoy bien aquí.
— Quién sabe si quizá agradareis al P r ín 

cipe.
— Yo no ambiciono la corona.
— Esa es mucha modestia.
Natalia, viendo que el Capitán insistía, le 

dijo tristemente y en tono de queja :
— Me conocéis mal, y me ofendéis.
Suspiró entonces, y dos lágrimas se esca

paron do sus ojos.
Alexis comprendió que era amado; y lleno 

el corazón de alegría, dijo:
— í Que se quiten las máscaras!

Al instante un  profundo silencio sucedió 
al rumor de la fiesta : todos los corazones pal
pitaban. Todos querían  adivinar la elegida 
por su Soberano para tr ibu tar la  sus home
najes.

¿Quién puede imaginarse la rabia de la 
Princesa Barbarykin cuando conoció que el 
pretendido Czar no era otro que el bufón de 
Alexis? Terrible fué su sorpresa cuando con- 
tem p!ó la corona sobro la frente de Natalia 
N arychkin, y oyó estas palabras:

— Vasallos de Moscow, hé aquí á vuestra 
Emperatriz.

La habilidad musical de Natalia fué antes 
que su rara belleza origen de su fortuna, y 
no lo olvidó. De acuerdo con el Czar dió un 
verdadero impulso á las artes y á los art is
tas; y sus favores fijaron en Rusia á muchos 
músicos ita lianos, alemanes y franceses. En
tonces fué, durante este reinado, cuando se 
hicieron en Moscow las primeras tentativas 
para fundar la ópera nacional.

UNA LEYENDA NORMANDA.
CARROUGES.

(Extracto de un viaje inédito por Normondía.)
El suelo de la Francia estaba poblado en 

la edad media de castillos, ó mas bien de ve r
daderas fortalezas, que, por lo común , s i tua 
dos en sitios agrestes ó en la cima de picos 
inaccesibles, servían de asilo á Barones g uer
reros: allí mas tarde , todo el que quiso ser 
l ibre, todo el que quiso ser poderoso, vino á 
poner sus derechos al abrigo de sólidas m u
rallas.

De esos monumentos de las diferentes eda

des de nuestra historia, las revoluciones no 
han dejado en pié mas que ruinas; otros han 
sido destruidos aun en nuestros tiempos, y 
diariamente se ven caer, bajo el martillo de 
vándalos especuladores, esos antiguos castillos 
feudales de aspecto gigantesco, que parecen 
hoy como avergonzados de mostrar sus alme
nas impotentes en nuestro siglo, con las 
costumbres que han sucedido á las de los p r i 
meros huéspedes de la edad media. No tarda
rá esta fisonomía característica de un tiempo 
que no existe ya, en desaparecer completamente 
del suelo de la Francia, y el arqueólogo se 
verá reducido á evocar su memoria constru
yendo mentalmente aquellos monumentos de 
lo pasado. Muchas causas, que seria fuera de 
propósito indagar, podrían, si no justificar, al 
menos explicar esta t r i s t e , mas inevitable 
necesidad de nuestra trasformacion social.

Cuando se va de Argentan á Alenzon, des
pués de haber atravesado varios sitios deli
ciosos, se llega por una subida suave á la 
aldea de Carrouges, situada en lo alto de una 
colina. Si hemos de creer á la tradición, esta 
aldea fué un fuerte antiguo, y aun se preten
de que ya existia en el siglo VI. Entonces un 
torreón, colocado casi en el centro y en sti lla
n u ra ,  parecía extender sobre la población que 
dominaba con toda su altura sus murallas 
protectoras. Las excavaciones opn\uh¡s han 
hecho descubrir sucesivamente restos de for
tificaciones y una cisterna, que no podrán de
ja r  dudas sobre este punto.

Ahora dirigid vuestras miradas á la de
recha , y á poca distanciado Carrouges, en el 
valle, se admirará un torreón saliente, cuyo 
pórtico conduce á un magnífico é imponente 
castillo. La construcción data de varias épo
cas: principiado en el siglo XIV, se acabó en 
el XV por Juan  de Blossen, Gran Senescal de 
Normandía; pero si mas poeta que anticuario, 
vuestra imaginación desea referirse á lo pa
sado y revestirlo de los colores fantásticos de 
la leyenda , leed la que se cuenta en el pais:

Hácia fines del siglo VI, este castillo, de 
quien las crónicas no refieren el nombre que 
llevaba entonces, pertenecia al Conde Ralph, 
joven caballero, de belleza notable, y dotado 
de las mas brillantes cualidades. Esposo de la 
Condesa Evelina du Champ-de-la Pierre, be
lla y joven como él, se habían pasado siete 
años desde su casam iento , y esta unión habia 
sido siempre e s té r i l , lo que el Conde sentía 
sobremanera. Por eso fue grande su alegría 
cuando después de tan largo período pudo la 
Condesa anunciarle que pronto seria padre.

Ralph quiso solemnizar con fiestas este fe
liz acontecimiento, y reunió inm ediatamenteá 
sus vasallos y á los señores vecinos para dar
les parte. Las fiestas duraron muchos d ia s ; y 
como era entonces cos tum bre , la caza fue la 
principal diversión á que se entregaron. Vióse 
pues en una hermosa mañana de Abril ab rir
se las puertas del castillo para dar paso á una 
m ultitud de caballeros, de pages, escuderos y 
ginetes. No tardaron en llegar los alegres ca
zadores montados en sus corceles, ni en inter
narse en los bosques que en esta época cerca
ban la colina , y du ran te  todo el dia los ecos de 
la selva repitieron los sonidos de las cornetas 
y los gritos de los ojeadores.

A la caida de la tarde los cazadores se d i
rigieron al castillo: solo el Conde, llevado de 
su a rdor ,  se habia internado y penetrado m u 
cho mas que sus compañeros en lo interior de 
la selva; y cuando pensó en volver a trás ,  el 
sol habia desaparecido del horizonte. Familia
rizado como estaba con las mil ramificaciones 
del bosque, no le dió cuidado alguno esta t a r 
danza ni su aislamiento, y puso su caballo á 
un paso regular.

El C onde, para volver á su casa , debia 
a travesar un valle agreste y solitario, en me
dio del cual una fuente dejaba correr sus aguas 
límpidas. Cercábanla rocas cubiertas de m u s
go secular para defenderla de los profanos, y 
encinas de espeso follaje sombreaban aquel lu 
gar m isterioso, y que pasaba por la mansión 
de una hada.

Cuando Ralph llegó allí, hacia mucho tiem
po que la luna habia aparecido en el horizon
te; era cerca de media noche. De repente su 
alazan espantado se detiene inmóvil; é insen
sible á la espuela, no quiere andar. Sorpren
dido el Conde, dirige miradas en derredor su 
yo para reconocer Ja causa de su espanto, y 
no tarda en divisar una joven vestida de blan
co, y sentada en el borde de la fuente.

Curioso de saber quién era la dama que á 
hora tan avanzada de la noche iba á entregar
se á sus pensamientos en aquel lugar solitario, 
puso inmediatamente el pie en t ie rra ,  y se 
acercó á la bella desconocida; pero esta, siem
pre inmóvil, parecía no haber notado su lle
gada. Apenas estuvo á su lado, quedó deslum
brado con la belleza sobrenatural de la donce
lla , cuyo suave rostro reflejaba la blanca luz 
del astro de las noches. Atraído hácia ella por 
una fuerza invisible, continuó aproximándose; 
y arrodillándose á sus pies, quedó sumergido 
en una muda admiración. Entonces la joven, 
levantando sus bellos ojos, se sonrió graciosa
m ente ,  y tomándole por la m ano, le obligó á 
levantarse y á empezar en su compañía una 
danza fantástica en derredor de la fuente. 
Cuantas mas vueltas daban , mas viva era la 
danza , y mas breves eran los círculos. En fin, 
la bailarina, alzándose de repente del suelo, se 
arrojó con su pareja dentro de la fuente. El 
agua un tanto agitada, volvió á adquir ir  su

tranquilidad habitual, alumbrada por la re
verberación de las estrellas.

El Conde no volvió al castillo hasta la ve
nida de la aurora, y refirió que extraviado eu 
el bosque, habia pasado la noche en la choza 
de un pobre carbonero. Era este un aconte
cimiento tan común en aquellos tiempos que 
nadie se admiró, y las fiestas siguieron apotro 
dia con mas animación; pero cuando dieron 
las once de la noche, Ralph se escapó secreta
mente por la poterna, y marchó á toda prisa 
al valle de la fuente, donde le aguardaba la 
hermosa hada.Estas nocturnas correrías duraron siete me
ses. Varias veces la Condesa Evelina habia no
tado las repetidas ausencias de su esposo, y 
vagas sospechas atravesaban por su espíritu. 
Cada vez mas atormentada, resolvió espiar los 
pasos de su marido.Era el dia de Todos los Santos. A media 
noche Evelina, que fingía dorm ir,  vió al Con
de Ralph abandonar furtivamente su lecho; 
siguióle á lo lejos, y salió por la puerta de la 
poterna. El cielo estaba sombrío; gruesas nu
bes que el viento barría con impetuosidad cu
brían por intervalos la dudosa claridad de la 
luna. Sin embargo, la Condesa pudo ver á su 
marido acercarse, con todas las muestras de la 
mas viva ternura, á una muger vestida d e blan 
co: dispués ya no le fué permitido distinguir 
nada; pero ei d a rd o  acerado de los celos ha
bia penetrado hasta su corazón.

Volvió ai castillo, poseída el alma de rabia, 
y decidida á tomar una venganza ruidosa de 
ia infidelidad de su esposo.

Al dia siguiente, Conmemoración de los 
difuntos, la Condesa se acostó como de cos
tumbre; y aunque sonasen las campanas de 
la iglesia sin interrupción, fingió un sueño 
profundo; pero cuando á la media noche se 
escapó su marido, y apenas habia pasado el 
dintel de la puerta ,  Ja Condesa, que no le 
perdía de vista, ocultó un ancho puñal en los 
pliegues de su ves tido , y siguió sus pasos.

La noche estaba serena , y solo turbaba 
su silencio el tañido fúnebre de las campanas 
que continuaban tocando por los difuntos. En 
el valle solitario, la hermosa hada estaba sen
tada en el borde de la fuente. De repente una 
gota de sangre salta de su hermoso cuello; si
gue otra y o tra, y en un instante la blanca 
túnica queda cubierta de grandes manchas 
rojizas.. .. Entonces, levantándose, lanza un 
gemido y se arrojó á la fuente.

Al dia siguiente, desde que despuntó el 
alba, se observaba un gran  tumulto en el 
castillo feudal. Acababan de descubrir , no lejos 
de la poterna, el cuerpo inanimado del Conde 
Ralph con un puñal atravesado por la g a r 
ganta. Las doncellas de la Condesa fueron 
corriendo en su busca para darle la fatal no
ticia; mas cuando levantaron las cortinas de 
la cam a, y fijaron la vista en ella, dieron 
un grito de horror á la vista de una mancha 
de sangre que tenia en la frente. Evelina, muy 
asustada, tomó un espejo de acero que la des
cubrió en breve la causa de su terror:  enton
ces, desesperada y acometida de horribles con
vulsiones en medio de esta crisis espantosa, 
dió á luz al niño que llevaba en sus entrañas; 
pero después espiró.

El niño era hermoso y robusto. Ninguna 
muestra del crimen de su madre se descubría 
en su persona. Tenido en la pila bautismal por 
su tío el Sr. de la Lande-de-Goule, le puso por 
nombre Cárlos.

Nada le hizo notable duran te  su infancia; 
pero así que llegó á los siete años, un punto 
encarnado, al principio casi imperceptible, 
apareció en su frente: después, ensanchándose 
cada vez mas, tomó la figura de una mancha 
de sangre,  semejante á la que se habia visto 
en la frente de su madre pocos instantes an
tes de su nacimiento. Esta circunstancia le 
hizo llamar por sus vasallos Garlos el Rojo, y 
tal es , según la tradición, el origen del nom
bre que lleva la aldea.

Cárlos e! Rojo tuvo siete hijos, que todos, 
como é l , á los siete años tuvieron el signo 
hereditario: lo propio sucedió duran te  siete 
generaciones. Rodulfo, el último de ellos, no 
tuvo mas que una -hija. Sin duda el enojo de 
la hada se habia extinguido, porque la joven 
llegó y pasó de la edad fatal, sin que en su 
frente se imprimiese la señal de sangre ,  y 
desde entonces se vió diferentes veces á la 
huéspeda de la fuente acudir á sentarse pen
sativa en su valle favorito.

Si atravesando Carrouges, después de h a 
ber oido esta leyenda, el viajero desea hacer 
una peregrinación al valle de las l iadas, que 
elija una hermosa tarde de estío. Al bajar Ja 
pendiente florida que conduce á él, verá á 
través de ligeros vapores dibujarse en el ho
rizonte la forma de una muger. Su imagina
ción acalorada le representará la hada de la 
leyenda; acaso precipitará el paso pensando en 
alguna aventura romántica  Antes de m u 
cho estará cerca de ella, y de repente sus mi
radas desencantadas no verán en el ser fan
tástico sino lo que veian con el pensamiento, 
á saber: una robusta aldeana con los brazos 
desnudos y tostados por el sol, cubierta la ca
beza con un gorro de algodón, y ocupada en 
arrear  sus volátiles perezosos. Las encinas se
culares habrán desaparecido, y la misteriosa 
fuente aparece lo que es realmente, un abre
vadero público.

Dejemos ahora la ficción para volver á en
t ra r  en el dominio de la historia.

Si el castillo del siglo VI ha existido, lo

cual es permitido dudarlo, habrá sido des
truido antes del X , porque en 1032 Roberto, 
primer Duque de N orm andía , hizo construir 
una fortaleza en su sitio, llegando á ser pro
piedad de una familia que tomó su nombre y 
la poseyó durante muchos siglos.

A la muerte de Enrique I ,  Rey de Ingla
terra en 1135, Gauthier de Carrouges se de
claró en favor de Estéban, Conde de Bolonia. 
Geoffroy de Anjou vino poco después, acom~ 
pañado del Conde de Alenzon, á sitiarle en 
su castillo, que tomó al cabo de tres dias. El 
Conde de Anjou puso en él guarnición; des
pués continuó su marcha hácia el Houlme* 
mas cuando se halló d istante, Gauthier sor
prendió la guarnición angevina, y volvió á to
m ar posesión de su castillo.

En el año de 1205 un  señor de Carrouges 
formó parte  del Ost (1) normando, que Felipe 
Augusto condujo á Turena á pelear con Juan 
Sintierra.

En su consecuencia , aquel castillo mudó de 
d u e ñ o , y en el siglo XV pertenecia á la casa 
de Blossen, de la cual uno de sus individuos 
que vivía en el siglo XIV, fué, según hemos 
dicho anteriormente, Juan  Blossen, Gran Se
nescal de Normandía, y á quien se debe la 
prim era construcción del actual torreón.

El nombre de dicha familia se extinguió 
con Guillermo de Blossen. Después de su muer
te, habiendo heredado su hija María el domi
nio de Carrouges, lo llevó á la casa del Caza
dor, por su matrimonio con Felipe el Cazador, 
Barón de la Tilliere. Una rama de esta familia 
la posee todavía hoy.

Cuando se rebelaron los protestantes de la 
Baja Normandía en 1621, á las órdenes de 
Chrestien d e . Vateville, intentaron sorprender 
el castillo de Carrouges; pero sucumbieron en 
su empresa.

(1) O st, palabra anticuada que significa 
ejército.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del dia 21 de Mayo á las tres de la 

tarde .
EFECTOS P UBLICOS.

Títulos del 3 por 100, 43 5/8.
Acciones del Banco español de San Fer

nando ,1 0 3  p.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ia s ,  50-40.
París ,  5-32.
Alicante, 1/2  d.
Barcelona á ps. f s . , 3 /8  id.
Bilbao, par p.
Cádiz, 7 /8  d.
Goruña, 1/2  id.
G ranada, 3/4  id.
Málaga, 3/4 id.
S a n tan d e r ,  1/4 pap.
Santiago , 1/2 d.
Sevilla, 7 /8  id.
Valencia, 1/2  id.
Zaragoza, 3/4  id.
Descuento de le tras  al 6 por 100 al año.

ANUNCIO.

Se ha extraviado un cajón 
de libros antiguos en latín y 
eii francés, de io  arrobas de 
peso, que venia de írun en 
una de Jas galeras de los tras
portes de la Union, y salió de 
aquel pueblo el d ia 2 del cor
riente, señalado con el núme
ro 3, y la marca M. M.

Se dará una buena grati
ficación al que lo entregue, ó 
dé razón de su paradero, en 
la calle de San Mateo, núme
ro i , casa del Marqués de 
Morante.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  DEL F& XECI?2. A la s  ocho y  m edia d< 

la n o c h e .— S in fon ía . —  E l  ta ra m b a n a , com edia d< 
gracioso en tres actos, no representada hace mucho' 
anos.—  E l ja leo , por la señorita R u iz  y  el cuerpo de 
b aile .—  E l m udo por com prom iso  , juguete cóm ico en 
un acto.T e a t r o  DEL DRAMA, c a lle  d s V a lv e rd e . A  ja: 
ocho y  m ed ia  de la  noche. —  síd r'u m a  , aplaudidc 
dram a en cinco actos.

T e a t r o  d e  l a  C r u z .  A  las o c l io y  media de 
la noche.— F u n ción  extraordinaria á beneficio de 
prim er actor del género cóm ico D. José María Dar- 
d a lla .— S in fcn ía .—  E l corazón de un soldado  , drama 
nuevo de costum bres an d a lu zas, en tres actos y  er 
v e r so , or ig in a l de un  joven escritor. Las dos mos 
q u etas, ba ilab le  esp añol, com puesto y  dirigido poi 
e l director D . A n to n io  R u iz , en e l  q u e  tom aran par
te en obsequio al beneficiado las señoritas Dona a 
ría Edo y  D oña Cristina M endez.— L a  jo r o b a d a , co 
m edia nueva en un acto , arreglada al teatro espa 
ñol ñor un acreditado escritor.— B aile  naciona .


